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RESOLUCIÓN 3247 DE 1977
(17 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se reglamenta la colocación familiar de los menores en estado de abandono o peligro físico o moral”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales, y
CONSIDERANDO:
1. Que de conformidad con el artículo 53 de la Ley 75 de 1968 corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dictar normas conforme a las cuales deberá adelantarse la actividad enderezada a proveer a la protección del menor y al mejoramiento de la estabilidad y del bienestar de las familias colombianas.
2. Que según el decreto 1818 de 1964, es competencia privativa del Defensor de Menores conocer de los casos de menores de 18 años que se encuentren en las condiciones de abandono o de peligro moral o físico requeridas en la ley 83 de 1946 y dictar las correspondientes medidas de protección.
3. Que una de estas medidas es la colocación familiar de los menores prevista en d ordinal 4º del artículo 10º del Decreto antes citado.
4. Que la Apertura Programática aprobada por el Acuerdo No. 125 del 10 de diciembre de 1976 en su Proyecto de Recepción contempla como objetivo el “identificar los casos urgentes para darles tratamiento inmediato”.
5. Que en las Políticas de Bienestar Familiar, adoptadas por el Acuerdo No. 124 del 10 de diciembre de 1976, se considera dentro de las prioridades la atención inmediata y adecuada de los usuarios en situación de emergencia y de manera especial “los menores remitidos por el Defensor de Menores para medidas de protección por encontrarse en grave peligro físico y/o moral“ y los “menores en abandono total“.
6. Que para dar a los casos de emergencia la atención inmediata a que se refiere el considerando anterior, el Defensor de Menores debe tomar medidas provisionales.
[bookmark: 2]RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Entiéndese por colocación familiar provisional la medida de emergencia, por naturaleza temporal y como tal revocable que toma el Defensor de Menores en los casos en que los menores estén en situación de grave e inminente abandono o de peligro físico o moral.
[bookmark: 3][bookmark: 4][bookmark: 5]ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Cuando los padres de un menor se disputen el ejercicio de la patria potestad o cuidado personal del hijo que no se encuentra en las condiciones de que trata el artículo 1º de esta Resolución, el Defensor deberá remitir al Juez de Menores el caso para su conocimiento.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Para proceder a la colocación familiar provisional, el Defensor de Menores debe fundamentar su providencia, por lo menos en prueba sumaria sobre la idoneidad y honestidad del depositario; así como sobre la gravedad o inminencia del abandono o peligro que causen dicha colocación. 
ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Una vez dictada la providencia, el Defensor de Menores levantará un acta en la que se escribirán: el nombre, el domicilio e identificación de los comparecientes, fecha y lugar de la diligencia y las obligaciones contraídas por el depositario; el acta deberá ir suscrita por quienes intervinieron en ella.
ARTÍCULO 5o.- [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Son obligaciones del depositario provisional:
1. Velar por la atención integral del menor.
2. Informar a la Defensoría sobre el estado del menor y comunicar al Defensor cualquier cambio de domicilio o residencia.
3. Suministrar a la Defensoría los datos de orden familiar que ésta solicite y en general permitir y facilitar la vigilancia que discretamente ejerza.
[bookmark: 6][bookmark: 7][bookmark: 8][bookmark: 9]ARTÍCULO 6o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] La colocación provisional, es esencialmente transitoria y por lo tanto el Defensor tomará una de las medidas del artículo 10 del Decreto 1818 de 1964. Ella pondrá fin a la dicha colocación provisional. 
ARTÍCULO 7o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Entiéndese por colocación familiar una de las medidas de protección consagradas en el artículo 10 del Decreto 1818 de 1964, que debe tomar el Defensor de Meno - res para resolver la situación de abandono o peligro en que se encuentre el menor. 
ARTÍCULO 8o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] El Defensor tomará esta medida mediante una resolución administrativa, debidamente motivada, cuya parte resolutiva contendrá las condiciones en que se cumplirá la colocación familiar y las obligaciones que se imponen a los depositarios del menor. 
ARTÍCULO 9o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Son obligaciones del depositario las siguientes:
1. Atender a la subsistencia del menor y en general a su cuidado integral.
2. Velar por la formación del menor y porque éste reciba una educación adecuada.
3. Informar periódicamente a la Defensoría sobre el estado del menor y comunicarle cualquier cambio de domicilio o residencia.
4. Suministrar a la Defensoría los datos de orden familiar que ésta solicite y en general permitir y facilitar la vigilancia que discretamente ejerza.
[bookmark: 10][bookmark: 11][bookmark: 12]ARTÍCULO 10o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] El menor objeto de estas dos medidas de protección, tendrá frente a los depositarios una condición similar a la de hijo de familia y como tal deberá ser tratado.
En ningún caso la colocación familiar provisional o la colocación familiar, podrán contener acuerdos asimilables a un contrato de trabajo. 
ARTÍCULO 11o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] Las Resoluciones que en aplicación de estas normas dicte el Defensor se regirán por lo ordenado en el Decreto 2733 de 1959.
ARTÍCULO 12o. [Resolución derogada por el artículo 115 de la Resolución 773 de 1981] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. E. a los 17 días del mes de noviembre de 1977.
ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA
DIRECTOR GENERAL
AÍDA M. VERGARA RENJIFO
SECRETARIA GENERAL


